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cantil Gesair, S.L., con domicilio conocido en calle 
Witerico, número 9 de Madrid, código postal 28025, en 
los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por la Subdirección General de Servicios Penitencia-
rios, el día 26 de junio de 2008 se ha dictado la resolución 
cuyo tenor literal dice:

«Resolución de contrato. Visto el expediente de con-
tratación, 2037/05CO del que resultó adjudicataria la 
empresa Gesair, S.L. a efectos de la posible resolución de 
contrato, se toman en consideración los siguientes:

Antecedentes de hecho

I. En fecha 12 de abril de 2006, se formaliza con-
trato administrativo con la empresa Gesair, S.L. por un 
importe de 212.043,18 euros, para la ejecución de obra 
de reforma de la red de suministro de agua potable y 
agua de protección contra incendios del Hospital Psi-
quiátrico Penitenciario de Alicante. El plazo de ejecu-
ción de la obra es de cuatro meses desde la fecha de 
comprobación de replanteo, acto que se lleva a cabo el 
18 de mayo de 2006.

II. El 2 de agosto de 2006, se levanta acta de suspen-
sión temporal parcial de la obra, autorizándose el día 4 
del mismo mes la redacción de proyecto modificado de 
obra, que es aprobado el 14 de diciembre de 2006, forma-
lizándose el contrato modificado el 27 de diciembre de 
2006, por un importe de 37.944,47 euros, resultando un 
presupuesto final de 249.987,75 euros. Asimismo, se 
amplía el plazo de ejecución por un plazo de 7 meses, 
siendo la nueva fecha de finalización del contrato el día 
18 de abril de 2007.

III. Finalizado el plazo de ejecución del contrato, la 
situación de ejecución y certificación de la obra es la si-
guiente:

Importe obra ejecutada y certificada: 95.811,37 
euros.

Importe obra ejecutada y sin certificar: 40.934,17 
euros.

Importe obra pendiente de ejecutar: 113.242,21 
euros.

IV. Pese a los intentos efectuados por la Administra-
ción, para contactar con responsables de la empresa 
Gesair, S.L. a fin de que ofrecieran explicaciones sobre la 
demora en la ejecución del contrato, no se ha conseguido 
hasta la fecha respuesta alguna, inhibiéndose del cumpli-
miento total del contrato.

V. Con fecha 27 de noviembre de 2007, se emite 
resolución de trámite de audiencia previa a la resolu-
ción del contrato, siendo notificado al Banco Español 
de Crédito, S.A., el día 14 de diciembre de 2007 y a la 
empresa Gesair, S.L., al no ser posible su notificación 
por correo certificado, intentada los días 13 de febrero y 
29 de febrero de 2008, respectivamente, es efectuada 
mediante edicto publicado en el BOE el pasado 9 de 
abril de 2008.

VI. Consta informe favorable del Servicio Jurídico 
del Estado, de fecha 21 de mayo de 2008, conforme a lo 
previsto en el artículo 109 del RCAP.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los 
siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero.–El objeto del expediente de contratación 
número 2037/05CO, viene definido en el apartado 1.3.1, 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

«La instalación de red de agua potable y contra incendios 
en el Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Alicante».

Segundo.–Que conforme al apartado 1.6 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares «El contrato que 
se suscriba tendrá carácter administrativo, quedando so-
metido al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (TRL-
CAP), al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), 
al presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y al de Prescripciones Técnicas. La jurisdicción 
contencioso-administrativa será la competente para co-
nocer las cuestiones litigiosas que se planteen en relación 
con el contrato».

Tercero.–Que conforme al apartado 10.6 del Pliego de 
Cláusulas Particulares, «La demora en la ejecución dará 
lugar a la imposición de penalizaciones y eventual reso-
lución del contrato en los términos previstos en los artí-
culos 95 y 96 del T.R.L.C.A.P.

Cuarto.–El artículo 95.3 del T.R.L.C.A.P. establece 
que: «Cuando el contratista por causas imputables al 
mismo, hubiese incurrido en demora respecto al cumpli-
miento del plazo total, la Administración podrá optar in-
distintamente por la resolución del contrato o por la im-
posición de penalidades diarias en la proporción de 20 
por cada 100.000 pesetas (0,12 por 601,01 euros) del 
precio del contrato.

Quinto.–El artículo 111 del T.R.L.C.A.P. dispone 
que: «Son causas de resolución del contrato:

e) La demora en el cumplimiento de los plazos por 
parte del contratista...».

Sexto.–Establece el artículo 113.4 del T.R.L.C.A.P. 
que «Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento 
culpable del contratista le será incautada la garantía y 
deberá, además, indemnizar a la Administración de los 
daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del 
importe de la garantía incautada».

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos 
de derecho, al existir razones de interés público que hace 
inconveniente la permanencia del contrato el Órgano de 
contratación, acuerda:

La resolución del contrato por demora en el cumpli-
miento de los plazos por parte del contratista, con incau-
tación de la garantía depositada conforme a lo previsto en 
la cláusula 10.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa o, potestativamen-
te, y con carácter previo, recurso de reposición ante el 
Secretario de Estado, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada a los 
mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992».

Madrid, 9 de octubre de 2008.–El Subdirector General 
de Servicios Penitenciarios. Javier Ramos Barba. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 58.997/08. Resolución de la Dirección General de 

Ferrocarriles, de 6 de octubre de 2008, por la que 
se abre información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que se trami-
ta con motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, modificación nú-
mero 2 del proyecto de construcción de platafor-
ma del nuevo acceso ferroviario de alta velocidad 
de Levante. Madrid-Castilla-La Mancha-comu-
nidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo: 
Aldaya-Picanya. En los términos municipales 
de Aldaya, Picanya y Torrent. Expediente  nú-
mero 154ADIF0804.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta la 
incoación del expediente expropiatorio para disponer de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras del proyecto 
de expropiación modificación n.º 2 del proyecto de construc-
ción de plataforma del nuevo acceso ferroviario de alta velo-
cidad de Levante. Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad 
Valenciana-Región de Murcia. Tramo: Aldaya-Picanya. En 
los términos municipales de Aldaya, Picanya y Torrent, cuyo 
proyecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, Capí-
tulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción de 
Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés 
general. Lo anterior implica que la aprobación del proyecto 
referenciado en el encabezamiento del presente escrito con-
lleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa y la aplicación 
de los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto abrir 
información pública durante un plazo de quince (15) días 
hábiles, contados desde la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, 
párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios que figuran en la relación adjunta y to-
das las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito 
ante este Departamento, las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su 
aplicación. Esta publicación servirá de notificación para los 
interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los 
efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, que tendrá lugar en el/los Ayuntamientos 
indicados en la relación adjunta en la que figuran las fe-
chas y horas de citación, debiendo comparecer los intere-
sados con los documentos que acrediten su personalidad 
y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, P.º de la Castellana, 144, como en los respecti-
vos Ayuntamientos afectados por la ejecución de las 
obras contenidas en el proyecto de que se trata.

Madrid, 6 de octubre de 2008.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 
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MINISTERIO  
DE FOMENTO 

 

MODIFICACIÓN Nº2 DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
PLATAFORMA DEL NUEVO ACCESO FERROVIARIO DE ALTA 
VELOCIDAD DE LEVANTE. MADRID-CASTILLA LA MANCHA-
COMUNIDAD VALENCIANA-REGIÓN DE MURCIA. 
TRAMO: ALDAYA-PICANYA.  

DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCIÓN (M²) 
 

Nº de ORDEN POL. PAR. TITULAR CATASTRATAL 
TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

SUPERFICIE 
DE PARCELA 

(M²) EXPROP. SERVID. 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

FECHA / 
HORA  ACTAS 

PREVIAS 
 

 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
TERMINO MUNICIPAL DE: TORRENT 

D-46.2444-0720 9 240 JOSEFA ALEJOS MARTI 
JOSEFA ALEJOS MARTI 

C/ GOMEZ FERRER 68 PTA1 
TORRENT 

1569 0 0 1569 RÚSTICA 
18/11/2008 

9:30:00 

D-46.2444-1102-C01 9 167 GARRIGUES TRENOR, FRANCISCO JAVIER 
GARRIGUES TRENOR, FRANCISCO JAVIER 

Ps/Valencia, 13 
DESCONOCIDO 

450220 0 40 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

9:20:00 

D-46.2444-1104-C00 10 9004 AYTO TORRENT 
AYTO TORRENT 
PZ/TORRENT 2 

TORRENT 
5934 0 41 0 RÚSTICA 

18/11/2008 
9:00:00 

D-46.2444-1106-C01 10 139 PUIG MEDINA, RAMON 
PUIG MEDINA, RAMON 

CR/TORRENT,0  
TORRENT 

19388 13 240 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

9:10:00 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
TERMINO MUNICIPAL DE: PICANYA 

D-46.1939-0730 1 32 AMPARO GIL TRONCH 
AMPARO GIL TRONCH 

C/ COLON 28 
PICANYA 

2956 13 486 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

12:10:00 

D-46.1939-0731 1 107 JOSEFA TRONCH CUBELL 
JOSEFA TRONCH CUBELL 

C/ BONAVISTA 24 
PICANYA 

4796 13 62 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

12:20:00 

D-46.1939-0732 14 46 JOSE ANTONIO MATEU CUBELLS  
JOSE ANTONIO MATEU CUBELLS  

PZ/ MAYOR 8 
PICANYA 

879 0 0 879 RÚSTICA 
18/11/2008 

12:00:00 

D-46.1939-0733 14 177 JOSE ANTONIO MATEU CUBELLS  
JOSE ANTONIO MATEU CUBELLS  

PZ/ MAYOR 8 
PICANYA 

1075 0 0 1075 RÚSTICA 
18/11/2008 

12:00:00 

D-46.1939-1014-C01 1 20 MATEU CUBELLS, JOSE ANTONIO 
MATEU CUBELLS, JOSE ANTONIO 

PZ MAYOR 8 
PICANYA 

4960 0 429 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

12:00:00 

D-46.1939-1035-C00 1 37 GARCES CASABAN, MARCELINO 
GARCES CASABAN, MARCELINO 

C/ SAN JOSE 1 
PICANYA 

2772 13 0 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

11:40:00 

D-46.1939-1043-C00 2 6 CASABAN CAMPANY, EMILIO 
CASABAN CAMPANY, EMILIO 

C/TORRENT 3 
PICANYA 

3770 13 0 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

11:50:00 

D-46.1939-1048-C00 1 35 CASABAN MARTI, FRANCISCA 
CASABAN MARTI, FRANCISCA 

C/ PINTOR GENOVES 12 
TORRENT 

12288 13 0 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

11:30:00 

D-46.1939-1063-C01 1 19 SALVADOR TARAZONA BAVIERA 
SALVADOR TARAZONA BAVIERA 

C/ COLON 39 
PICANYA 

2586 0 74 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

12:30:00 
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DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCIÓN (M²) 

 
Nº de ORDEN POL. PAR. TITULAR CATASTRATAL 

TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 
SUPERFICIE 
DE PARCELA 

(M²) EXPROP. SERVID. 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

FECHA / 
HORA  ACTAS 

PREVIAS 

 

D-46.0214-0102-C01 2 76 PORTA ORTÍ, AMPARO 
PORTA ORTÍ, AMPARO 

Cl/Pablo iglesias, 25 
Aldaya 46960-Valencia 

20924 0 131 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

16:00:00 

D-46.0214-0104-C01 2 123 SANCHIS FERRER,JOSÉ 
SANCHIS FERRER,JOSÉ 

Cl/ Angeles Els, 19 
Aldaya 46960-Valencia 

6337 0 471 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

16:10:00 

D-46.0214-0105-C01 2 124 ASENSIO ALABAU, CANDIDA 
ASENSIO ALABAU, CANDIDA 

Cl/Principal , 52 
Valencia 46026-Valencia 

9987 0 1629 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

16:20:00 

D-46.0214-0115-C01 2 81 PELÁEZ JIMÉNEZ, JOSEFINA 
PELÁEZ JIMÉNEZ, JOSEFINA 

Cl/ Sant Joan de la Ribera 
Alaquas 46970-Valencia 

7876 0 344 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

16:30:00 

D-46.0214-0116-C01 2 198 ROMERO CAMPOS, JULIÁN 
ROMERO CAMPOS, JULIÁN 

Cl / Albacete 10 
Torrent 46900-Valencia 

2934 0 605 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

16:40:00 

D-46.0214-0117-C01 2 138 OLMOS COSME, JOSÉ 
OLMOS COSME, JOSÉ 

Av / Albufera 6  
Alfafar 46910-Valencia 

2230 0 310 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

16:50:00 

D-46.0214-0118-C01 2 199 AZNAR SANFELIX, VICENTE 
AZNAR SANFELIX, VICENTE 

Cl / Francisco Vila , 49 
Alfafar 46910-Valencia 

3630 0 688 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

17:00:00 

D-46.0214-0119-C01 2 137 OLMOS COSME, RAMÓN 
OLMOS COSME, RAMÓN 
Cl / Periodista Matoses 1 

46026-Valencia 
3677 0 390 0 RÚSTICA 

18/11/2008 
17:10:00 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALI
TERMINO MUNICIPAL DE: ALDAYA 

D-46.0214-0121-C00 2 134 PLANELLS PLANELLS, MELCHOR 
PLANELLS PLANELLS, MELCHOR 

DESCONOCIDO 
Aldaya 46960-Valencia 

5725 13 0 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

18:00:00 

D-46.0214-0127-C01 2 94 CASA GALAN HORTICULTURA ORNAMENTAL 
CASA GALAN HORTICULTURA ORNAMENTAL 

CM/ Viejo de Turis, 1 
DESCONOCIDO 

5868 0 228 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

17:50:00 

D-46.0214-0154-C01 19 13 MARTI ANDREU, FRANCISCA 
MARTI ANDREU, FRANCISCA 

DESCONOCIDO 
Aldaya 46960-Valencia 

7206 0 0 1724 RÚSTICA 
18/11/2008 

17:30:00 

D-46.0214-0164-C00 2 126 FRANCISCO GIL LLACER 
FRANCISCO GIL LLACER 

C/ VIRGEN OLIVAR 2 
ALDAYA 

6215 0 23 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

18:10:00 

D-46.0214-0702-C00 2 190 ALABAU COSME, RAMON 
ALABAU COSME, RAMON 

CL/ Poblet 27 
Valencia 46026-Valencia 

3642 8 126 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

17:20:00 

D-46.0214-0704-C00 2 86 PLA MERENCIANO, ENRIQUE 
PLA MERENCIANO, ENRIQUE 

CL/ Malilla23 
Valencia 46026-Valencia 

7093 0 941 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

17:40:00 

D-46.0214-0720 2 24 ENRIQUE  PLA MERENCIANO 
ENRIQUE  PLA MERENCIANO 

C/MALILLA 23 PTA2 
VALENCIA 

9906 13 288 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

17:40:00 

D-46.0214-0721 2 213 JOSE MARIA CAMPOS MARCILLA  

 
JOSE MARIA CAMPOS MARCILLA  

ALDAYA 
 

1672 0 98 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

18:00:00 

 

D-46.0214-0722 2 44 CASA GALAN HORTICULTURA ORNAMENTAL SL 
CASA GALAN HORTICULTURA ORNAMENTAL SL 

CN VIEJO DE TURIS SN 
ALDAYA 

38669 13 2240 0 RÚSTICA 
18/11/2008 

17:50:00 


